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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez, que, en auto del 11 de 

octubre del 2023 entre otras se nombró promotor en el sub judice y hasta el 

momento no ha brindado respuesta alguna 

 

21 de noviembre del 2023. 

 

 

 

MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto I. No. 911-2023 

 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la promotora nombrada 

en el sub examine, señora Laura María Velasco Montoya, pese a estar debidamente 

notificada, no ha presentado manifestación alguna respecto a su designación, razón 

por la cual resulta imperativo, requerírsele con urgencia con el fin de que manifiesta 

su aceptación o presente las excusas a que haya lugar, ello dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación del presente. Lo anterior, so pena de aplicarse las 

sanciones a que hubiere lugar. 

 

Por secretaria líbrese el respectivo informándole acá decidido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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